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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

APRUEBA LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y ORDENAMIENTO ADOPTADAS
POR LA COMISIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA CONSERVACIÓN Y
ORDENAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN ALTA MAR EN EL

OCÉANO PACÍFICO SUR EN SU DÉCIMA CUARTA REUNIÓN DE 2026
 

(Extracto)
 
Por resolución exenta Nº 1.463 de esta Subsecretaría, apruébanse las siguientes Medidas de

Conservación y Ordenamiento adoptadas por Comisión de la Convención sobre la Conservación
y Ordenamiento de los Recursos Pesqueros en Alta Mar en el Océano Pacífico Sur, en su Décima
Cuarta Reunión, celebrada entre el 2 y 6 de marzo de 2026 en Ciudad de Panamá, Panamá, MCO
Nºs 01-2026, 02-2026, 03-2025, 03a-2026, 04-2025, 05-2026, 06-2023, 07-2026, 08-2023,
09-2026, 10-2020, 11-2023, 12-2024, 13-2024, 14b-2024, 14e-2024, 14f-2024, 14g-2024,
14h-2025, 14i-2025, 15-2016, 16-2025, 17-2022, 18-2026, 19-2021, 20-2026.

 
a) MCO 01-2026, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre ordenamiento de Jurel;
b) MCO 02-2026, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre los estándares para la

recopilación, entrega, verificación e intercambio de información;
c) MCO 03-2025, Medida de Conservación y Ordenamiento para el Ordenamiento de la

Pesca de Fondo en el Área de la Convención de la OROP-PS;
d) MCO 03a-2026, Medida de Especies de Aguas Profundas en el Área de la Convención

de la OROP- PS;
e) MCO 04-2025, Medida de Conservación y Ordenamiento que establece una lista de

Naves que presuntamente han llevado a cabo actividades de Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada en el Área de la Convención de la OROP-PS;

f) MCO 05-2026, Medida de Conservación y Ordenamiento para el establecimiento del
Registro de la Comisión de las Naves autorizadas para pescar en el Área de la
Convención de la OROP-PS;

g) MCO 06-2023, Medida de Conservación y Ordenamiento para el Establecimiento del
Sistema de Monitoreo de Naves en el Área de la Convención de la OROP-PS;

h) MCO 07-2026, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre Estándares Mínimos de
Inspección en Puerto;

i) MCO 08-2023, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre Redes de Enmalle en el
Area de la Convención de la OROP-PS;

j) MCO 09-2026, Medida de Conservación y Ordenamiento para minimizar la captura
incidental de aves marinas en el Área de la Convención de la OROP-PS;

k) MCO 10-2020, Medida de Conservación y Ordenamiento para el establecimiento de un
Programa de Cumplimiento y Supervisión en el Área de Convención de la OROP-PS;

l) MCO 11-2023, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre Procedimientos para
Abordar e Inspeccionar en el Área de la Convención de la OROP-PS;

m) MCO 12-2024, Medida de Conservación y Ordenamiento para la regulación del
Transbordo y Otras Actividades de Transferencia;

n) MCO 13-2024, Medida de Conservación y Ordenamiento para el Manejo de Pesquerías
Nuevas y Exploratorias en el Área de la Convención de la OROP-PS;

o) MCO 14b-2024, Medida de Conservación y Ordenamiento para la Pesca Exploratoria
con Trampas en el Área de la Convención de la OROP-PS;
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p) MCO 14e-2024, Medida de Conservación y Ordenamiento para la Pesca exploratoria de
Bacalao de Profundidad por naves de pabellón de la Unión Europea en el Área de la
Convención de la OROP-PS;

q) MCO 14f-2024, Medida de Conservación y Ordenamiento para la Pesca exploratoria de
Bacalao de Profundidad por Australia;

r) MCO 14g-2024, Medida de Conservación y Ordenamiento para la Pesca exploratoria de
Hapuka por Islas Cook en el Área de la Convención de la OROP-PS;

s) MCO 14h-2025, Medida de Conservación y Ordenamiento para la Pesca exploratoria de
Bacalao de Profundidad por Corea;

t) MCO 14i-2025, Medida de Conservación y Ordenamiento para la Pesca exploratoria de
Bacalao de Profundidad por Nueva Zelanda;

u) MCO 15-2016, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre Naves sin Nacionalidad
en el Área de la Convención de la OROP-PS;

v) MCO 16-2025, Medida de Conservación y Ordenamiento para el Programa de
Observadores de la OROP-PS;

w) MCO 17-2022, Medida de Conservación y Ordenamiento para los artes de pesca y
contaminación marina en el Área de la Convención de la OROP-PS;

x) MCO 18-2026, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre ordenamiento de Jibia;
y) MCO 19-2021, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre Marcado de Naves;
z) MCO 20-2026, Medida de Conservación y Ordenamiento sobre Estándares Mínimos

para el Monitoreo Electrónico de Pesquerías de la OROP-PS.
 
El texto íntegro de las medidas antes señaladas se encuentra disponible en el sitio de

dominio electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, www.subesca.cl.
 
Valparaíso, 4 de junio de 2026.- Osvaldo Andrés Urrutia Silva, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
 

http://www.subesca.cl.
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